
INFORME DEL FARMACÉUTICO/A TUTOR/A 

PRÁCTICAS TUTELADAS EN ATENCIÓN PRIMARIA 
                     CURSO ACADÉMICO 2024/2025 

  

 INFORME que emite D./Dª.:  
 TUTOR/A del alumno/a D./Dª.: 
 En relación a su rendimiento, capacidad y aprovechamiento durante el período de Prácticas Tuteladas 
 PERÍODO DE ESTANCIA:  Tachar o redondear lo que proceda. 

 

o Del 14 de octubre de 2024 al 14 de enero de 2025 

 

 VALORACIÓN POR COMPETENCIAS DEL ALUMNO/A: 
  

Valoración por Capacidades 1 2 3 4 5 NP 

1. Capacidad técnica       

2. Capacidad de aprendizaje       

3. Administración de tareas       

4. Ética y responsabilidad       

5. Creatividad e iniciativa       

6. Puntualidad/Asistencia       

7. Capacidad de trabajo en equipo       

Valoración por Competencias 1 2 3 4 5 NP 

8. Actividad clínica y asistencial centrada en el paciente                      

9. Planificación y Gestión Poblacional                                                         

10. Análisis de Resultados en Salud y uso de medicamentos en la práctica clínica       

11. Coordinación Clínica y Continuidad Asistencial                                     

12. Innovación Tecnológica y Sistemas de Información                             

13. Gestión del Conocimiento                                                                         

14. Gestión del Acceso a medicamentos y productos sanitarios              

VALORACIÓN GLOBAL       

 OBSERVACIONES  
 __________________________________________________________________________________ 
 

NOTA: tachar o redondear lo que proceda.  
Siendo 5 el valor máximo y 1 el valor mínimo. 

Este informe deberá remitirse al Decanato de la F. 

Farmacia (Prácticas Tuteladas),            
E-mail: admonpt@us.es, y al tutor académico antes 

del 1 de abril de 2025 

 

 
En aplicación del principio de transparencia y lealtad regulado en el Reglamento General de Protección de datos RGPD UE 2016/679 y 

LOPDPyGDD (LO 3/2018) se le informa que la Universidad de Sevilla es responsable del presente tratamiento de datos personales que tiene 

como finalidad la organización de la docencia y el estudio. El tratamiento se realiza para el cumplimiento de una obligación legal, y para el 

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

De acuerdo con la normativa aplicable, tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos personales, así como a otros derechos que puede 
consultar, junto a una información adicional más detallada, en el enlace: https://www.us.es/proteccion-datos 

Firma y Sello  

 

mailto:admonpt@us.es
https://www.us.es/proteccion-datos

